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E • U S I E D 

¿ Q u é quiero decir buena fáclio? 

Byerí3 radio Eignifica: perfecta selectividad; excelente ren

dimiento, sensibilidad, garantía de funcionaniierito, calidad. 

Todo esto so i : ! ic^.cn!: , ' : los ir-':ejylorcs f-'hilips a «Syper-

indu:i=ncir!» lipo ü34 

N o tí!uio m¿!.. u>".,v uuorf ui'i.i occiiói. u.-.c.i ijara 

carnbiñi' su ir.c l̂io.:K' ,',[j.i;<i;o u,;;v,.,r^.ii ¡JOÍ un r3ca ; . . t j í 

Phiiipi moJi-rfio y pí^ifí:itn 

Abonaren:.,-; luO PW-I..^ I.I i¡-íC;:tor ;I;;IV.-¡-.ÚL. CL'jI-

poro compl.íj 

Eiitregua hoy n'rc|_,!c-r a t.f¡o ! - i;>.- vioiüanlís 

Oficíalos l-'iiiiip'. qutí I.' fáriKiárs» fl v;.-iií.¡a '̂.I^n..r.do el . 

resto a pequeño* pta:-os < 

pida dernostroüvii y t:.;l,.,v.o.-. :-::r,ve.i(;iüos de q;ii Ji'üd rio 

¡e.^idri oí.o roceoici en so cjs.í que el 

^^•.(¿i^ ONu,\j COkT.̂ S / ¡ASO' • 

' ' " | ; ' ' - " - < M i ! i i , M o n onciai: Ferreíer ía de Segura , Canalejas Bl. 
• " " ' n u ir>̂> i > . - L O R C i \ . VENTA A PLAZOS 

- ^ Í H £ Í d e Derecho social ' ^ 

(EntmámttQ) 

• orgaiiizacióii corpoirdiva que 

L^l^i'imió a las relaciones sociales el 

Decreto Loy de 26 de noviem-

'•e.de 1906 (Au!iós)y c;iy;i base prin 

L ^ e - . c i u u a en el aibitiaje obüj-^a-

í> que han de someter sus con-

''''>'ías lüs t i emen tos integrantes dei 

Piodticción (patronos y obreros) 

e insütnciQnes especializadas 

- Carácter paritario, lia sido conti-

"̂ '••̂ cla por la República merced a la 

*^°"stitLició|, de los Jurados Mi.xtos 

"̂ '̂ ^ l 'rabajo, cuya ley es de 27 de n o -

^'^^bre d e 1931. 

'-í̂  Ley d e 1931 peifecciona nota-

''^'^lente al R. D-Ley d e 1926 abar-j 

'"^^0 materias y extensiones a quê  

hacíía mención este R. P.: , . 

Por MlQUEI. PllVDRO 

Las importantes manifestaciones a 

qne dá lugar !a_aci¡vidad agrícola del 

país hizo necesaria una regulación es

pecial para los 01 ganismos pari tarios 

competentes para intervíiiir en el 

trabajo y ia propiedad rústica. 

En 7 de mayo de 1931 dictó ei G o 

bierno Provisional de la República 

I un Decreto dei ministerio de Traba

jo organizando a ios j u r a d o s iMi.xto.s 

de la Propiednd Rústica, del Trabajo 

Rural y de la Producción y las Indus

trias agrícolas. Consta el decreto de 

35 artículos y dos disposiciones adi

cionales. 

Circunscr ibiéndonos hoy a estu

diar solamente los Jurados Mixtos de 

la Propiedad Rústica, a ellos vamos a 

referirnos. 

Séllala el i~)ecreto de 7 de mayo 

c o m o atribuciones de estos Ju rados 

I Mixtos los siguientes: 

a) determinar las bases de los 

contratos de ar rendamiento de las fin

cas rústicas 

b) regular el precio del arrenda

miento a instancia de parte interesa

da cuando el precio fuese abusivo 

c) dejar sin efecto las cláusulas 

abusivas que contengan los contratos 

de ar rendamiento . 

d) intervenir en ias contiendas 

que surjan entre piopietar ios y colo

nos sobre la iniciativa, determinación 

y el a b o n o de las mejoras necesarias 

y útiles que los colonos se p ropon

gan realizar o hayan ralizado 

e) anular a instancia de parte in

teresada ios subarr iendos . * 

f) procurar que n ingún contrato 

vaya contra ley 

g) intervenir en todos ios conflic

tos que surjan entre los propielar ios 

y arrendatarios, es tudiando e inter

pre tando los contratos dentro" de las 

leyes vigentes, y 

h) tramitar y fallar ios juicios de 

desahucio de fincas rústicas, funda

dos en cualquier motivo que no sea 

la falta de pago del precio del arr ien

do . 

Estas demandas se tratarán ante los 

Tr ibunales ordinarios. También se ex

ceptúa el desahucio basado en el de

recho del tercer adquirente de finca 

ar rendada. 

Estos Jurados Mixtos se organiza

rán (a tenor del Decreto) en las co» 

marcaso cabezas de Par t ido que el Mir 

nisterio de Trabajo, po r iniciativa p ro 

pia o a petición de parte, designe. 

Se c o m p o n d r á n dichos j u r a d o s de 

cinco vocales numerar ios y cinco su

plentes que representen a los p rop ie 

tarios y ot ro n ú m e r o ¡gual q u e re

presenten a ios arrendatar ios . 

Presidentes serán los jueces de ins

trucción de cada Cabeza de part ido 

tfonde hallan de residir los Jurados . 

Los Vice-presidentes serán designa

dos por los Jurados, y en caso de no 

haber acuerdo los designará libre

mente el Minisiro de Trabajo. Los se

cretarios habrán de ser n o m b r a d o s 

por el Ministro de Trabajo median te 

concurso en el que será tenido en 

cuenta el titulo de abogado y los co 

nocimientos especiales de legislación 

agraria. 

Los Vocales propietarios y los co 

lonos serán designados por las aso 

elaciones de propielarios y colonos 

que se hallen legalmente consti tuidas 

y estén inscritas en el censo electoral 

social. 

i^ontra la legalidad o exactitud de 

las actas o contra los vicios de nulí 

dad de las votaciones y los escruti 

nios se podrá entablar recurso en el 

término de diez dias ante el Ministro 

de Trabajo y Previsión que resolverá 

en definitiva. 

Adoptarán los Jurados sus acuer

dos por mayoría absoluta de asisten 

tes cn la segunda. 

Én caso d e empate el Presidente 

tendrá voto decideiite. El presidente 

no tiene voto en aquellos casos en 

que no haya empate. 
Contra los acuerdos de los Jurados 

En esl;a acreditada zapalei ía se iian recibido \'ario.'í mo
delos de Sandalias muy bonitos y uii extenso surt ido en 
zapatos parn la primera Comunión en colores Blanco, Rosa 
y Azul.—J.'recioso Zapato playero para Señoras, Caballeros 
y Niños, de las mejores Mareas, a jirecios fiaralísimos. 

Antes de hacer vuestras compras visitar 

. LH VHLeNCIMJSH, ^aüe de ZorrilU ^ 

D r . Híigd jVíartín feniández 
IGarganta-Nariz-Oidos 

Consulta de 10.a 
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Plaza de Chacón, 16'y I8l 

MURCIA " j 

Mixtos se podráei i tablar recurso ante 

la Sala de lo Social del Tr ibunal Su 

p r e m o , en el plazo de diez dias. ^ 

Laii Diputaciones Provinciales con

signarán en sus presupues tos las can 

tidades necesarias para el sosteni 

miento de los Jurados Mixtos de la 

Prop iedad Rusbca 

gún tatito se había previsto 
en ios úl t imos dias de la se
mana anterior. Duran te la 
conversación Uegó el señor 
Lerroux, y el señor Mora le 
dijo: 

Decía a los periodista.s 
Los Jurados e l e v a r a s . . P resupues ' „ „ o h , „ nf-l , 1 . 

los al Miuisterii, de Trabaio para su ' ' ' "^ " P " ^ " 

aprobación. Una vez ap robados da 

rán cuent.-i de ellos a las Dipt i tacio 

lies respectivas a los efectos de las 

consignaciones a que nos hemos re 

íer ido. 

Estos son, pues, los antecedentes^ 

legales de la Ley de 27 de nov iembre 

de 1931, en lo (lue se refiere a los 

Jurados Mixtos de la Prop iedad R u s 

ica. 

Después de este Decreto y antes de 

esa Ley apareció el Reglamento de 

estos Jurados, el dia 4 oc tub re de 

1931. De este ReglaniciUo nos ocu 

pa remos mañana. 

M A D R I D 

Se presenta Le

co 
• mudecen .Us 

ciones de quo vinitíse usted 
al banco azul a rospunder 
lo quo s o le preguntase , y 
ahora resulta quo nadie le ha 
dirigido la palabra. 

—Eso no t i o u G importan-
i cia—contostó el Sr. Lerroux; ' 

oso ha sucedido siompre. 

--No—dijo el señor Re;$? 
Mora—. Esto es un rajamieo 
to, y un rajainiento c o t n o ó.-Í-

-to so dá pocas vece.--. 

—Es (] i i; M n o ven con o .^ta 
cara tau . M . > ; ; . M . " a J a , llena de 
salud por efecto del sol,y cía 
ro, no se atroven. 

- Do d o n d o se deduce—si
guió diciendo ol señor Rey 
Mora—({uo a ustod no lo pué • 
dü ni ol soL 

Iíl soñor Lorroux contestó: 
Ni «El Sol*, ui «La Voz^s L̂H 
«Luz>. Y oidró sin decir m á í 
en ol salón do minis t ros . 

Ha defraudado la actitud 
ele las izquierdas, al no plan
tear el esperado debate polí
tico en la Cama ra. 

Cotno se les había descu
bierto el juego, no se hai \ 
atrevido a llevar adelante It^ 
manio])ra. 

Eu los pasillos del Congre 
so conversaba el Sr.Rey Mo
ra con los periodistas sobre 
el hecho de que hubiese es
tado largo tiempo ol Sr. Le-

DEL TABICADO POLÍTICO 

Olí botdri 

Don Marcelino .Domingo 
ha dicho on un discurso, re-
fniéüdoso al 10 do agosto, 
quo por aquel entonces de
bió cerrar el Par lamento po r 
espacio de sois meses. 

¿Sería para hacer la revo
lución con el Par lamento ce-r roux en el banco azul, sin ^^^^^^^ ^^^^^^^lo oe-

nu^r^nA-,. 1 . • + rrado? En ese caso, tanto da-
q u e n ^ i e le interrogase, se- , , ^ , , , ^ , 3 , ^1 p^^^^ 

1 


